
 
Por favor, ingrese en este formato los datos de su propuesta. La persona responsable será quien esté a cargo de la mesa temática (coordinador/a) 

y en el caso de las ponencias individuales, la persona a cargo de la presentación de la ponencia (expositor/a). Puede haber un máximo de dos 

expositores por ponencia, pero debe señalarse una sola persona responsable de la ponencia. Si hay más co-autora/es, deben ser indicados, pero 

no podrán exponer. Todos quienes expongan deberán registrarse en la conferencia.  

Puede borrar los recuadros que no aplican a su propuesta.  

Tipo de Propuesta  
 

(Mesa temática, Ponencia 
individual, póster) 

Ponencia individual 

Datos del 
responsable  
 

Nombre completo Pietro Sferrazza Taibi 

Email psferrazza@derecho.uchile.cl 

Teléfono +56 9 6728 6324 

Institución Centro de Derechos Humanos, Universidad de Chile 

Fondos asociados al proyecto (sí y 
cuál / no) 

Fondecyt Regular 2025 N° N°1250215: Una propuesta de delimitación de los 
delitos especiales de maltrato en el Derecho chileno, cometidos por 
funcionarios públicos, en coherencia con el Derecho internacional de los 
derechos humanos 

 

Ponencia individual Co-autor/es ponencia individual, si 
es distinto de la persona 
responsable 
(Nombre, institución, email) 

 

Título ponencia Diferencias entre tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos 

Resumen ponencia 
(300 palabras max) 

En el sistema interamericano de derechos humanos, el problema de la 
distinción entre tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes ha sido 
abordado por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 



 
Humanos (Corte IDH). La Corte ha sostenido que, en cada caso concreto deben 
analizarse los “factores endógenos y exógenos”. Los primeros se refieren a las 
características del trato infligido a la víctima, como la duración, método, modo, 
contexto, efectos físicos y mentales. Por su parte, los segundos se refieren a las 
condiciones de la persona que padece el sufrimiento, como la edad, sexo, 
estado de salud, pertenencia a un grupo humano especialmente protegido y 
otras circunstancias personales.  
La pregunta de investigación de la ponencia es la siguiente: ¿cuáles son los 
criterios argumentativos de la jurisprudencia de la Corte IDH sobre tortura, que 
inciden en su decisión de calificar una conducta estatal como tortura o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes? 
La metodología aplicada en la investigación es el análisis documental. En efecto, 
se ha conformado una muestra de sentencias las que serán codificadas, 
procesadas y analizadas de forma cuantitativa y cualitativa a través del 
software Atlas.ti, para identificar patrones, temas o sesgos presentes en el 
contenido de los textos y convertirlos en variables que puedan explorarse 
estadísticamente. 
 

 

Mesa temática (3 a 4 
ponencias) 

Título Mesa temática  

Descripción mesa temática  
(250 palabras max) 

 

Autor/es ponencia 1  
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 1  

Resumen ponencia 1  
(300 palabras) 

 



 
Autor/es ponencia 2 
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 2  

Resumen ponencia 2  
(300 palabras) 

 

Autor/es ponencia 3 
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 3  

Resumen ponencia 3  
(300 palabras) 

 

Autor/es ponencia 4 
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 4  

Resumen ponencia 4  
(300 palabras) 

 

 

Póster Autor/es póster, si es distinto de la 
persona responsable 
(Nombre, institución, email) 

 

Nombre del (la) profesor(a) guía 
y/o grupo de investigación que 
integra (si el estudio consiste en 
una tesis supervisada o es parte de 
un equipo de trabajo) 

 

Título Póster  

Resumen póster 
 (250 palabras) 

 



 
Bibliografía 
 (max. 10 títulos) 

 

 


